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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado.
de 15 de noviembre),

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Picotronics Ltd.~, en Hong Kong.
Marca: .Solac Telecom_. "
Modelo: P-3220.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certlftcado de aceptación con la inscripción m 999400~

En vírtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,

"en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- númerq 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (900 MHz),
Fabricado por: .MotoroI3,ll, en Reino Unido.
Marca: .Motorola~.
Modelo: 6800X Joan 2.8.

l' plazo de validez hasta el28 de febrero de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo L°
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (.Boletín Oficial del Estado_
de 29 de julio)

con la inscripción m 99940067

7837 RESOLUCION c:re 11 c:re febrero c:re 1994, ck la Direcci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado c:re aceptación al teléfono celular portátU (900
MHz), marca ·Moviline by Motorola», modelo RIJ./580.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado, número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

7836 RESOLUCION d-e ~1 de febrero de 1994, de la Dirección
General c:re Tekcomunicaciones, por la que se otorga el cer
tUteado de aceptaci6n al teléfono marca .So/,(re TeÜ!cO'ln-,
mod<lk> p-322a.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto lOij6/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Motorola
España, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid, San Severo,
sin número, Barajas Park, código posta128042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 MHz), marca «Moviline byMotorola., modelo
RD-580, con la inscripción E 99 94 0065, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número dé inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administradón
de Telecomunicaciones.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Le;\-, 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Solac
Telecom, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Vitoria, calle Zua
zobidea, sin número, apartado 582, código postal 01080,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono marca .Solac Telecom_, modelo P-3220, con la inscripción
E 99 94 0042, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto, en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-& Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certi11cac1o de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: _Motorola», en Estados Unidos.
Marca: ~Movilineby Motorola-.
Modelo: RD-580.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (.Boletín Oficial del Estado~

de 29 de julio)

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo 1,°
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín

ANEXO

Certiflcado de aceptaclón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

con la inscripción m 99940065
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ANEXO

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de :~ dI" okiembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre d(' (','n'h-'nación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado_ númel'(l 291, del 4). expido el presente certificado.

Madrid, 11 de febrt)zo de 1994.-,),;1 Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Anii\;"

y plazo de validez hast,'>. f'~ :7:8 de febrero de 1999.

con la inscripción

ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de !as Tele
comunicaciones, en rel.ación con los equipos, aparatos, dispo~itivosy sis
temas a que se refiere el articulo 29 de. dicho texto legal, P.. in.'lt&lcia
de .Alcatel Standard Eléctrica, Sociedad Anónima-, con domicilio social
en Madrid, calle Ramí:rez de Prado, número 5 (edificio 5, quinta), código
postal 28045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones Interfaz X.25 (Net-2), marca -Aleatel.,
modelo llOú-ACX-S, con la inscripcIón E 99 94 0078, que se inserta como
anexo a la presente Re~n!Cidón.

En cumplimiento de· 1(> previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención de! número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o (>!tlercializ.a<iores que otorgará lá Administración
de Telecomunicacio'nes

C~irt1fieadode aceptación

En virtud de lo pstahIf'cido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de dlciem!)J'e, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los f'qufpns, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 20 de- dicho texto legal, aprobado por Rc:u Decre
to 1066/1989, de 28 de ag·;)sto (.Boletín Oficial del Estado. mím0to 212,
de 5 de septiembre),'~~ emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador;.te i"cmunicaciones Interfaz X.25 (Net-2).
Fabricado por: _Akatei !icU-, en Bélgica.
Marca: -Alcatet..
Modelo: ll00ACX-B

por el cumplimiento de la ll(,rmativ& siguiente:

Real Decreto 1649/ t9(~ \,' d€' 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado
del 20), y anexos (oBolctin ufi,ial df-'1 Estado. del 22).

ANEXO

Madrid, 11 de febrero d,· 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 11 de febrero de .1994, de la Dirección
General de Telecomunicacionr-s, por la que se otorga el cer
tUteado de aceptación al terminalfacsímü G-3 c{'n teléfono
y discriminador, marca .Panasonic», modelo Pana
f=-UF-321.

7838

Como consecuencia dei expediente incoado en aplicación del Real
Decreto l066/1989,de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento ue desarrollo
de la" Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y SIstemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Panasonic
Sales Spain, Sociedad Anónima., con domicilio social en Barcelona,
J. Tarradellas, número 2Ch10, plantas cuarta, quinta y sexta, código pos
tal 08029,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador, marca _Pana..<¡onic_,
modelo Panafax-UF-321, con la inscripción E 99 94 0018, que se Inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Rf'al Df'-(Teto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrolln ~t.: ia Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomunÍ<~adones,

en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere· el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, p.ara el

Equipo: Terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador.
Fabricado por: .Matsushita Graphk Comm. Systems Inc.", eH Japón.
Marca: _Panasonic•.
Modelo: Panafax-UF-321.

Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada! Aliño.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (_Boletín Ontia! del Esta
do. de 12 de diciembre), y el Real Decreto 1376/1989, de 27 dE' odubre
(_Boletín Oficial del Estado~ de 15 de noviembre),

con la inscripción o 99940018

7840 RESOLUi.'J(X, dt> 11 de lebrero de 1994, de 1{J, Lh.reccián
General de Th:tf;f;omunicacion8s, por la que se otorga el cer
tificadodj, acpptal'-iún al terminal facsímü grupo 3 con
teléfono, ma.:'",)·;: ...Canon .., modelo Fax-T20.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicacjmt :;:e! Real
De-::reto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial rlel i~[.'t~ii¡..:,,~ mime-

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del ,,!'tkulo 1.<>
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la uy 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciol'('''¡ ('-Boletín
Oficial del Estado~ núme-ro 291, del 4), expido el presente certifi(:adf) en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 106(}/1989..

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general de T"!lc':omum
caciones, Javier Nadall\riño.

Como consecuench ,iel: expediente mcoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, (k :!;,;; d~' agüsto (_Boletín Oficial del Estao.lo_ nlÍ31ero
212, de 5 de septiemhre'i, por el Que se apmeba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, d€' ¡g de Ii\eiembre, de Ordenación de la:o' Tele.'omu
nicacione~ en relacii,~" ', ..1['; h,," equjpns, aparatos, dispositivo~ y sistemas
a que se refiere el aI1,"'u.l.,' ~~) de dicho} texto legal, a instancia de .Canon
España, Sociedad An(lHml ", ::'IJn domicilio social en Madrid, calle Joaquín
Costa, número 41, cód¡g·,} postal 28i1ú2,

Esta Dirección Gell.cra'¡ ha rr"luelto otorgar el certificado de aceptación
al tenninal facsímil grupo ::1 con teléfono, marca .Canon., modelo Fax-T20,
con la inscripción E 99 94. (j(;17 que se inserta como anexo a ia presente
Resolución.

En cumplimiento i:iC t;:; previsto fn el anículo 18.2 del R'?al Decreto,
1066/1989, de 28 de !'l.g(y~" la validez: de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencib,,: Úi.' ~ núme:ro de inscripción en el Registro de Impor
tadores, J<'abricantes e ":.,·¡~,cH'iahzadores que otorgará la Adminhtrnclón
de Telecomunicaciones.

7839 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la m.recci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorgtl el cer
tijU;ado de aceptación al procesador de comu.r.:ic{:,ciones
Interfaz X,25 (Net-2), marca -AlcateI-., modelo JJOQ..-A.C:~..s.

Madrid, 11 de fer.r,,~e., j:~íf4-·E¡ Dire~t.orgeneral, Javier Nada! Ariño.


